RES. 944/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001580, Ent. N° 1251/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la Licitación Pública 10/2016, cuyo objeto es la  “Adquisición de 1.000 m3 de agregados pétreos tipo 3, 4.000 m3 agregados pétreos tipo 4 y 1.000 m3 tipo 5, para la ejecución de obras en la División Regional 6”;
RESULTANDO: 1) que se realizaron las publicaciones en la página Web de Compras Estatales el 24/8/2016, “Diario Oficial” el 26/8/2016 y en “La República” el 24/8/2016;
2) que luce Acta de Apertura de Ofertas de fecha 20 de setiembre de 2016, presentándose las firmas: BISIO HNOS S.A., BENOLUZ S.A. y TEBLIX S.A.;

3) que luce cuadro Comparativo de Ofertas, así como informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 17 de marzo de 2017, de cual surgen los siguientes extremos:

3.1) BENOLUZ S.A. indica en su oferta que el yacimiento del cual extraerá el material será de la Cantera PILUS S.A.; la documentación de DINAMIGE y DINAMA corresponde a PINTUS S.A., no presentando ninguna documentación que pruebe la vinculación de esta última con BENOLUZ S.A.;
3.2) TEBLIX S.A. no cumple con lo estipulado en el Pliego de Condiciones Particulares, Sección V-3.1-4) al no haber presentado las muestras del material ofertado hasta 24 horas antes de la fecha de apertura de la licitación; con el recibo que agrega expedido por el Departamento de Ensayos de dicha Dirección Nacional, se comprueba que las muestras fueron presentadas el mismo día de la apertura;
3.3) BISIO HNOS S.A. cumple con todos los requisitos de admisibilidad exigidos, siendo además, el menor precio ofertado. Por dicha razón la Comisión solicitó al Departamento de Ensayos la remisión de los resultandos de los ensayos sólo de esta empresa;

3.4) La oferta de menor precio, en el total y por cada item, es la presentada por BISIO HNOS S.A.. La misma cumple con las especificaciones técnicas, de acuerdo con los ensayos presentados y cuenta con las autorizaciones correspondientes de DINAMIGE y DINAMA;

3.5) Aconseja adjudicar a la empresa BISIO HNOS. S.A., luego de estudiar las ofertas presentadas, de acuerdo con los Artículos 1 y 2 de la Sección I, 1 de la Sección VI y 5 y 6 de la Sección V del Pliego, teniendo en cuenta el cuadro comparativo y las consideraciones realizadas respecto a las restantes ofertas, por el monto de $ 11:712.000 IVA incluido, más los mayores costos derivados de la aplicación del Artículo 5 de la Sección VI del Pliego de Condiciones Particulares;
4) que, con fecha marzo de 2018, se adjunta nota del Gerente de la Regional 6 de la Dirección Nacional de Vialidad del M.T.O.P. de fecha 27 de setiembre de 2016, solicitando la postergación de la utilización de dicho suministro para el próximo Ejercicio (2019), debido a que aún se cuenta con saldo de una licitación anterior, que en el correr de su gestión tuvo una declaración de fracasada y posteriormente se pudieron salvar las observaciones y quedó operativa. En ese lapso, ante la necesidad de contar con material, se inició la gestión. También es motivo de trasladarla al año próximo, el monto de presupuesto asignado para este año, que hace necesario postergar el suministro, no pudiendo recibirlo para acopiarlo;

5) que el Director de Vialidad, con fecha 23 de mayo de 2018, dispuso que, atento a lo informado y dado que a la fecha se cuenta aún con saldo de material de una licitación anterior del a Licitación Pública Nº10/2016. Requiérase la conformidad de la preadjudicataria BISIO HNOS S.A. para la ejecución en las mismas condiciones establecidas en el Pliego de Condiciones de la Licitación, para el primer trimestre del año 2019;
6) que se adjunta proyecto de Resolución del Director Nacional de Vialidad a dictarse en ejercicio de atribuciones delegadas, adjudicando el llamado a la firma BISIO HNOS S.A. por un monto de $11:712.000 IVA incluido más los mayores costos, por cumplir con todos los requisitos de admisibilidad y ser la de menor precio, resultando su oferta conveniente para los intereses de la Administración y las necesidades del servicio. Surge de dicho proyecto de BISIO HNOS prestó su conformidad respecto del mantenimiento de oferta; 
CONSIDERANDO: 1) que se dio cumplimiento con lo preceptuado por los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;

2) que teniendo en cuenta que el llamado es del año 2016, no consta en las actuaciones remitidas la conformidad del adjudicatario para su cumplimiento en el presente Ejercicio;
3) que no se cumple con lo establecido en el Literal D) del Artículo 13 de la Ordenanza de este Tribunal de fecha 22 de mayo de 1958, en cuanto a que debe agregarse la información contable en la que conste el rubro y su disponibilidad, al remitir las actuaciones para la intervención previa de este Tribunal;
4) que no se da cumplimiento con las previsiones establecidas en los Artículos 49 y siguientes del Decreto Nº 500/991, respecto a la compaginación y formación del expediente, al no encontrarse debidamente foliadas; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Obtenida la conformidad del adjudicatario y dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor la intervención del gasto de $ 11:712.000, IVA incluido y ajustable de acuerdo con el Pliego, más los mayores costos resultantes a favor de BISIO HNOS S.A., previo control de su imputación al rubro adecuado con disponibilidad suficiente, así como el control de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 de 27 de diciembre de 2007; 
2) Cométese  asimismo al Contador Auditor, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010);
3) Téngase presente lo señalado en los Considerandos 2) y 3);
4) Comuníquese al Contador Auditor;
5) Devuélvase  al Ministerio de Transporte y Obras Públicas.
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